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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01154/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00037/IXTLAHUA/IP/2022, por parte del  Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
AN T E C E D E N T E S
1. SOLICITUD. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00037/IXTLAHUA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito se me proporcione vía SAIMEX de la información pública consistente en una relación o listado en el que se incluya o indique el nombre completo, cargo y adscripción de todos y cada uno de los servidores públicos municipales, de base y de confianza, del Ayuntamiento de Ixtlahuaca que hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión durante la primer quincena del mes de enero del año 2022, así como la correspondiente remuneración bruta y neta que cada servidor público municipal percibió durante el periodo referido. “(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha veintiuno de febrero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuestas a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
Ixtlahuaca, México a 21 de febrero de 2022 Nombre del solicitante: ADAMARIS ESCARLET BEDOLLA VELÁZQUEZ Folio de la solicitud: 00037/IXTLAHUA/IP/2022 Ixtlahuaca, México a 21 de febrero de 2022 Nombre del solicitante: ADAMARIS ESCARLET BEDOLLA VELÁZQUEZ Folio de la solicitud: 00037/IXTLAHUA/IP/2022 Ixtlahuaca de Rayón; México, a 28 de enero de 2022 C. BEDOLLA VELÁZQUEZ ADAMARIS ESCARLET P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00037/IXTLAHUA/IP/2022 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: “…Solicito se me proporcione vía SAIMEX de la información pública consistente en una relación o listado en el que se incluya o indique el nombre completo, cargo y adscripción de todos y cada uno de los servidores públicos municipales, de base y de confianza, del Ayuntamiento de Ixtlahuaca que hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión durante la primer quincena del mes de enero del año 2022, así como la correspondiente remuneración bruta y neta que cada servidor público municipal percibió durante el periodo referido...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: envió en formato PDF (RESP.SOL.037) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL ATENTAMENTE P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ixtlahuaca ATENTAMENTE P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ixtlahuaca
ATENTAMENTE
P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS
El SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto el archivo electrónico denominado:
RESP SOLIC 0037- (1).pdf mismo que contiene el oficio PMIX/DA/RH/0268/2022 signado por la Dra. Marivel Jaqueline Zúñiga González,  Directora de Administración, mediante el cual menciona que envía la nómina en versión pública, a efecto de ejemplificar la información remitida se anexa la primera imagen.
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3. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01154/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO DADA EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00037/IXTLAHUA/IP/2022.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“El Sujeto Obligado omite emitir acuerdo o resolución alguna por medio de la cual determine de manera fundada y motivada, las razones, motivos y circunstancias especiales que fueron tomadas en consideración para concluir que en el caso particular se ajusta en alguno de los supuestos de clasificación de la información previstos por la ley de la materia.” [sic]
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha primero de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El diez de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 
INFORME JUSTIFICADO RR SOL 37.pdf: Oficio de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, signado por la P. en Crim. Ana Karen Martínez Mateos, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual describe el contenido del expediente electrónico que forma parte del presente Recurso de Revisión, asi mismo menciona que remite la información enviada por la Dirección de Administración, el cual consiste en un listado de las remuneraciones de los servidores públicos en Versión Pública, para tal efecto también se adjuntó el acta de la segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia 2022, con motivo de clasificar información en carácter de reservada, como se observa a continuación: 
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8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;” (Sic)
TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, derivado del contenido de lo entregado por el SUJETO OBLIGADO como parte de sus manifestaciones.
Una vez precisado lo anterior conviene recordar que la parte solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
-  Listado en el que se incluya o indique el nombre completo, cargo y adscripción de todos y cada uno de los servidores públicos municipales, de base y de confianza, del Ayuntamiento de Ixtlahuaca que hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión durante la primer quincena del mes de enero del año 2022, así como la correspondiente remuneración bruta y neta.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, mediante la Dra. Maribel Jaqueline Zúñiga González,  Directora de Administración, envía la nómina en versión pública las remuneraciones de servidores públicos, para tal efecto se adjunta la primera página a efecto de ejemplificar el archivo descrito:
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Conocida la respuesta, el particular interpone su recurso de revisión en lo medular por la clasificación de la información, por lo cual el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado del cual se desprende el siguiente archivo electrónico:
INFORME JUSTIFICADO RR SOL 37.pdf: Oficio de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, signado por la P. en Crim. Ana Karen Martínez Mateos, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual describe el contenido que integra el expediente electrónico que forma parte del presente Recurso de Revisión, asi mismo menciona que remite la información enviada por la Dirección de Administración, el cual consiste en un listado de las remuneraciones de los servidores públicos en Versión Pública, para tal efecto también se adjuntó el acta de la segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia 2022, con motivo de clasificar información en carácter de reservada, como se observa a continuación:
 [image: ]
[image: ]
En ese sentido, en el presente caso, se considera que el nombre del personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública, corresponde, en su caso, a información que podría actualizar una causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;…” (Sic)

Del precepto legal citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la seguridad pública. En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, establecen lo siguiente:

“Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
…
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;
…
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 
Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.” (Sic)

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.
Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” (Sic)

Así, se desprende que es reservada toda aquella información que revele el estado de fuerza, y que puede ser utilizada para poner en riesgo la seguridad pública del Municipio. 
Establecido lo anterior, una vez analizado el acuerdo de reserva remitido por el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado, se advierte que el mismo cumple con los requisitos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para la reserva de la información, ya que en la misma Ley en cita, define como información de interés público, a aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, definiendo también como información reservada a la información pública clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daños a la seguridad pública, y como información confidencial, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
La misma norma referida, considera en su artículo 140 que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente por razones de interés público, cuando esta sea clasificada como reservada porque se comprometa la seguridad pública, así como aquella que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona, entre otras.
En relación con las implicaciones anteriores, cabe considerar que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan si respecto de la información que obra en su poder se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, y para ello, los titulares de las áreas son los responsables de clasificar la información mediante el Comité de Transparencia por ser la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, siendo éste un Organismo Colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.
Asimismo, la Ley de la Materia establece que la clasificación de la información como reservada permanecerá con tal carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de Transparencia los sujetos obligados podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsistente las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, lo que implica que cada área deba elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, el cual deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración, en virtud de que tienen el carácter de información pública.
Ahora bien, para motivar la clasificación de la información o en su caso, la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de
Transparencia en la entidad, debiendo en todo momento aplicar la prueba de daño[footnoteRef:1] y hacer mención del plazo al que estará sujeto la reserva. [1:  Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico se contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender la solicitud de información, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún supuesto de información reservada, les corresponde a los sujetos obligados la carga de la prueba para justificar la negativa de acceso a la información.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 
Circunstancias que fueron tomadas en cuenta por el SUJETO OBLIGADO, en el acta del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós; ante ello, para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referido, entregado por el SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió o no cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 


	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]

	Si

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]

	Si

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	[image: ]



	Si



	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]


	Sí 


	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
[image: ]




	Sí 


	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ]
	Sí

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Sí



Como se vislumbró en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, asi mismo refirió que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, y estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que está debidamente fundado y motivado aplicable al caso en concreto, esto es, que encuadró correctamente el artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y del artículo 113 de la Ley General de Transparencia que le es aplicable. 
Por otra parte la información proporcionada contiene el nombre, cargo y adscripción de los demás servidores públicos municipales, durante la primera quincena del mes de enero del año 2022, así como la remuneración bruta y neta que les corresponde.
Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el acuerdo inmerso en el acta del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anterior debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, ésta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la información incompleta, se subsanó con la información entregada en informe justificado, ya no cobraría sentido; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01154/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, a la RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ  CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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COMITE DE TRANSPARENCIA
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 2022
9 ACTA Il CLASIFICACION DE INFORMACION RESERVADA
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‘ORDEN DEL DiA

L-AISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM.
1-LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

10 ll- PRESENTACION Y EN SU CASO APROBACION DE LA CLASIFICACION DE INFORMACION COMO RESERVADA,

‘CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 113, E LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA, EN RELACION CON EL DIVERSO 140, FRACCION, IV Y Vil DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ASI COMO EN EL NUMERAL DECIMO SEPTIMO
FRACCION IV Y VI, DECIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, ASI COMO PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS EN
ATENCION AL RECURSO DE REVISION NO. 01 154/INFOEMIP/RR 2022 DE LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
CON NUMERO DE FOLIO 0037/IXTLAUA/IP/2022, REFERENTE A CLASFICAR LOS NOMBRES DE L0S POLICTAS
MUNICIPALES EN LA NGMINA DE ESTE SUJETO OBLIGADO,
V- PRUEBA DE DARO EN ATENCION AL RECURSO DE REVISIGN NO. 01154/INFOEM/IP/RR 2022 DE LA SOLICITUD.
DE INFORMACION PUBLICA CON NOMERO DE FOLIO 0037/1XTLAHUAI /2022, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO
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DIVERSO 141 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
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En este orden de [deas, el nombre de los servidores poblicos dedicados a actividades en materia de seguridad piblica,
los @ dictar y supervisar las medidas tendientes, para garantizar la prevencién de los delitos, ef
fento y restablecimiento el orden y la seguridad piblico, en el émbito de su competencia, consideréndose como
informacién como feservada, toda vez que la publicidad de esta informacin, colocaria a estas personas /o a sus familias
n una situacién de vulnerabilidad al considerar que se encuentran en éreas operativas dentro de la Policia Municipal y
atendiendo a las funciones adicionales que desemperian de acuerdo a su cargo; una de las formas en que la delincuencia
12 puede llegar a poner en riesgo la seguridad del pais es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuacién
de los servidores piblicos que realizan funciones de cardcter operativo, mediante el conocimiento de dicha informacién, a
fravés de la extorcién y/o amendza directa, por lo que la reserva de los nombres de los policias municipales, servidores
pablicos quienes prestan sus seryicias en reas de seguridad nacional o piblica, puede llegar a constitirse en un componente
fundamental en el esfuerzo que redliza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del pais en sus diferentes vertiente;
de conformidad con los arffculos 140y 141 de la citada Ley de Transparencia y Acceso @ la Informacién Piblica del Estado de Méxice
¥ sus Muricipios que a la letra dice:*..,El acceso a la informatién piblica serd: restringido excepcionalmente, cuando por razones de inferés
pablico, ésta sea clasificada come reservedo, conforme o los criferios siguienies: |. Compromea lo segurided piblica y cuenfe con un propdsfa
genuino y un efecto demostrable; IV; Pobga en riesge Ia vido, Ia seguridd o la salud de una person fisica; X. El dafo que pueda producirse
conlo publcacién de fa informocidn sea mayor que ef infeés piblico de conocer la informacién de referencias ariculo 141 »..-Las cousoles de
reserva pravistos en ette Capitulo se debsrdn fundar y mofivar, a fravés de la aplicacién de la pruebo de dafo o Ia que se hace
presente Tiko...". Par lo que es menester sefialar que se debe prever que la informacién que genere, posea o admi
B Sujeto Obligado traténdose de informaién que comprometa la Seguridad Piblica, y afecte cuestiones de prevencién del
delito o cvando su publicacién pueda producir un dafio mayor al Estado de Fuerza de este municipio fal y como lo sefiala el
artico 3 que a la lea dice: ..Para los efectos de lo presente Ley se entenderd por: XXIV. Informacién reservado: Lo clasificada con sse
cardcler da manero temporal por s disposiciones de esa Ley, cuya divulgacidn puede causar dafio on fénminos de lo establecido por et Loy
XXXIl.Pruebo de Darko: Responsabildaclle los sjetos obligacios de demostrar de manera fundoda y molivada que o divulgacién de informacidn
lesiona el interés juridicamente profegida por o Ley, y que el menoscabo o daiio que pusde producise con la publicidad de fa informacién ¢
mayor que e interés de conocerlo y por| consiguiente debe clasificarse como reservada...”; Por lo tanto no es posible entregar dicha
informacién por estar dentro de los supuestos de informacién reservada, cuya finalidad s preservar el orden y la paz social

por ser materia de seguridad poblica; asf mismo vigilar que el dafio que pueda producirse con conocerla no cause perijuicio
ol estado de fuerza y su capacidad de reaccién para actuar ante situaciones de seguridad publica.

Lo dicho haste aqui supone que este Sujeto Obligado fiene la obligacién de adoptar las medidas de seguridad necesarias

T para garentizer la integridad y reserva de los datos en materia de seguridad piblica, para evitar un daio, alteracién o
mal uso de los mismos. En otras palabras, este Grgano Colegiado tiene la facultad de clasificar aquella informacion que
contenga_datos reservados tal y icomo lo establece los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS| COMO PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS; CAPITULO I DE LA
CLASIFICACION “...Cuarto. Para dasificar la informacién como reservada o confidencial, de manero fofal parcial, el fitular del drea del
ieto obligado deberg afender Io dispuesto por el Titlo Sexto de lo Ley Genera, en relacién con las disposiciones confenidas en los presantes
lineamientos, asi comq en aquelas dispoticionss legoles aplicables a la maeria en el mbito de sus respecivos compelencias, en fanfo esfos
dltimas no caniravengen o dispuesto en la Ley Genaral. Los sujefos obligados debertn aplicar, de manera ssiicls, las excepeionss al derecho
do acceso ala informatién y s6lo podrén invocarlas cuando acrediten su procedenci. Quinto. La carga de fo prueba para usfficor foda negativa
de acceso 9 lo informacidn, por octudlizorse cualquiera de los supuestos de dasifcacién previstos en lo Ley Genera, Ja Ley Federel y leyes
estatoles, corresponderd  fos sjetos bligados, por lo que debarci fundr y mofivar debidamente o clasifiacién de o informacién anfe s
slicitul do acceso o af momeno en que generen versiones piblicas para dor cumplimiento s obligaciones d fransparenca, abservonds fo
dispuesto en o Ley General y las demds ditpasiciones aplicables en la materia. Sexto. Los sujetos obligads no podrin emifir acverdes de sardicor

15 genarol ni pariiclar que clasifiquen docutmentos o expecientes com reservados, i clsificar documentos anfes de que se ganere a nformacion
& cuando sfos no obren an sus archives. Lt casifcacién de informacion serealizart conforme o un andliiscaso por caso, medine la aplicacién
de o prueba de dorio y de inferds publico,

Por lo tanto y con fundamento en los articulos 1, 2, 3 fraccién IV, IX, XI, XX, XXI, XXIV, XXXil y XXXIll, XU, 11, 12, 23 fraccién
IV, 24, 45, 46, 47, 49 fraccién VIll, 52, 53 fraccién X, 91, 122,124, 132, 133, 135, 137, 140 fraccién |, VI, Vi, 141 de la
Ley de Transparendia y Acceso a la Informacién Piblica del Estadl de México y Municipios; es por esto que se reserva de
la informacién en relacién a los nombres de los policias en la némina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, con la finalidad de
profeger los datos en materia de seguridad para evitar el mal uso de los mismos, y que en caso de ser proporcionada
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‘@ informatcién en relacién a los nombres de los policias en la némina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, con la finalidad de
profeger los datos en materia de seguridad para evitar el mal uso de los mismos, y que en caso de ser proporcionada

12

13
representa un riesgo  los servidores piblicos quienes tienen la encomienda de la Seguridad del Municipio y la i

del delito; por los mofivos y térmiros anteriormente expuestos este Comité de Transparencia procede o declarar la reserva
de informacién, antes referida.

IV.- PRUEBA DE DANO EN ATENCION AL RECURSO DE REVISION NO. 01154/INFOEM/IP/RR/2022 DE LA SOLICITUD

DE INFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 0037 /IXTLAHUA /IP/2022, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

114, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EN RELACION CON EL

DIVERSO 141 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
i MUNICIPIOS, referente a clasificar los nombres de los policias municipales en ka némina DE ESTE SUJETO OBLIGADO.

Con respecto al presente punta enuso de la palabra la Titular de la Unidad de Transparencia, somete o estudio, andlisis y
n su caso aprobacién por parte de los integrantes del Comité de Transparencia, la prueba de dafio de la informacion, por
contener datos de seguridad piblica como lo es el estado de Fuerza del Municipio, por lo que se soliita auforicen su
clasificacién como reservados los nombres de los policias municipal en la némina como lo establece el Aticulo 129 de la Ley de
Transparencio y Acceso @ la Infomacién Pdblica el Estado de México y Municipios, que @ la letra dice: ... £n a aplicacién d o pruoba
e daio, of sujeo obligado deberd precisar losrazones objeivas por los que la aperfur de a iformacién generaria una ofectacién, fstficonde
‘que: I Lo divuigacin de ko informetién representa un riesgo real, demosirable @ identifcable del perjuiio significative ol inferds pdblico o & o
seguridod pubica; 1l riesgo de periuiio que supondria la civuigacidn supera el interés piblico genoral do que se difundes I La imitocién
2e adecua ol principio de proporcionalidod y represent of medio menos retrctivo disporible represento f medlio menos resrictvo clsponible
para evilar ef perjici..; Aiculo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México que a la letra dice: *... Toda informacin para Ja
sequridod piblica generada o en poder de Insituciones de i L statol i
* lasifcarse y iroforse de conformidod con los disposiciones aplcables. No obstanls, fo anferior, esta informacién so considerard resesvada on
fos casos dguisnies: |, Aquella cuvo divilgacién implique la revelacién de normas, procedimientos, métodos, fuenfes, espasificacionss finicos,
sistomos, fecnologia ¢ equipos dfles 0 1o genaratién de inteligencia para ko segurided piblica o el combote o ko delincuensia en el Estodo de
Mdico; Il Aquella cuyo revelacisn pusda se utilizedda para actvalizar o potensior wna anenaza o o sequridd pibica o @ los nsitucionss del
Estodo de México: I i .
ciesge s vido ¢ iniegnda fisico con mofiva de sus funions; 1V. Lo que sea procucto de una intervencion de comunicacianes privads avforizodas
conforme o lo Constfucién Federal y los cisposiciones legales correspondientes; y V. Lo contenida n overiguaciones provias, carpelos do
investigocisn, expeiantes y demds archivos rlotivas. o investgaién para o prevencién vl investigosién de os delifos v faltas cdministrafivas,
en términos de las digposiciones aplicables. a inobservancio  lo nfrior se sancionard de conformidod con fas disposiciones aplicables.
Derivado de todo lo anterior cl reservarse la informacién antes referida, se protege el interés piblico tutelado por la Ley
de Proteccién de Datos Personales, s decir los datos personales o privados que se verian afectados si son divulgados y
podrian ser sujetos a una investigadién de cualquier indole, datos que permiten identificar plenamente y localizar al servidor
piblico o cualquier persona fisica, los acfividades, fecha y lugar del actuar policiaco; dafio que se comprueba con el alcance
cue tiene lo oublicccic - o 55 11062, m.
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IV.- PRUEBA DE DANO EN ATENCION AL RECURSO DE REVISION NO. 01154/INFOEM/IP/RR /2022 DE LA SOLICITUD
DEINFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 0037/IXTLAHUA/IP/2022, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO
114, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EN RELACION CON EL
DIVERSO 141 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, referente a clasificarlos nombres de s policias municipales en a némina DE ESTE SUJETO OBLIGADO.

Con respecto al presente punta en uso de la palabra lo Tiular de la Unidad de Transparencia, somee a estucio, andliss y
12 @0 5 coso aprobacién por parte de los infegrantes del Comité de Transparencio, la prueba de daio de la informacién, por
contener datos da seguridad piblica como lo es el estado de Fuerza del Municipio, por lo que se solicta autoricen su
clasificacién como reservados los nombres de los policias municipal en Ja némina como lo establece el Aliculo 129 do la Ley de
Tramsparencia y Acceso o la Informoién Pblica del Estodo de México y Municiios, que @ la letra dice ... En la aplacién da o prosbar
‘de da, o jeko obligod deberd precisar o rozones objefvas por ot que a cpertura defa informacién genororia una ofectacién, ustfemnd
‘quo . Lo divigociar|de lo informecién ropresenfo un resgo reol, demosiabla ¢ dentficable dal periicia signifcali ol itorés piblco o @ ko
seguridd pibiic; 1. iesgo de perucio que supondria o civuigaidn supera ol nerés pablico generalde que se cifunds y I, La imfocién
se adecus o princpia de proprcionalidad y represento el medio menos reskictvo disponible representa ol medio menos resvicio disponible
para evitr of periuii..; Alculo 81 de la Ley de Seguidad del Extado de México que a Ia letra dice *.. Tod aformacién para fn
sngueidod pdblica ganerodo o en pose de Intsiones e Seguridod Piblica o de cuolquier inania <l Sstema.statal dabe reqorss,
clsiiarse  ratorsl de conformide con o ispoiciones oplicables. No obstante, lo anlrior, e informacin s <onsiderard reservac an
los caros dguientes: |, Agusla suve divulgesidn inplique la cevsiacdn de normos, arosadimientos, métodes, fusoles espasificaciones fioicas,
sislemas, fecrologio 9 equipos il .l gesseaciin e inteligensio para ko segurided piblice o el combate o ko delncusnsi n el Esfoda d
Mixico; . Aquelo cuyo revelocién pusda e uilizea para actvalizar o polersiar uno amencza o ko segurided piblico 0. o nstifsiones el
B Estado.de Mésico; 1 La reofie o ko srvidores blicos infsgrontes do lo nsiuionss de sequridod piblica, <ova revelasidn pusda panse an
i s vid integridod fiscn son motivedesus funionss:IV. Lo que sea producto da una nfervencién de comunicacionss privedas utorizodos
onforme o lo Consifucidn Fadera y los cisposicones legales correspondienies; y V. Lo.contenida on overiguaciones provias, carpetos de

imvesfigocion, axpacttoles ¥ deins atshivos elolivas a l nvesioocién pora o prevencién o invastigocidn d o deitor» faltas aknibiseativas,

en términos de los disposiciones apicbies. a inabservancio o lo anlerior se sancionars de conformidr con fas dipesiciones aplicables
Derivado de todo Jo anterior al reservarse la informacién antes referida, se protege el interés piblico tutelado por la Ley
de Proteccién de Datos Personales, es der los datos personcles o privados que se verian afectados si son divulgados y
podrion ser sujetos a una investigadién de cualquier indole, datos que permiten identificar plenamente y localizar ol servidor
piblico o cualquier persona fisica, los actividades, fecha y lugar del aetuar polciaco; dafio que se compruaba con ¢l akcance.
que fiene la publicacién de esta informacién ya que, evadird, impediia y obstaculizaria la actuacién de los servidores
poblicos que realizan funciones de carécter operativo, mediante el conocimiento de dicha informacién, padia cavsar dafio
' obstrucién de la prevencién o persecucién de los delitos, la alteracién del bienestar social o de un proceso de investigacidn
en las carpetos de investigacién, en la conduccién en procedimientos judiciales o administrafivos, incloyendo los de quear,
denuncias o inconformidades, respansablidades administrativas y resarcitorias, en tanto no hayan quedado firmes o afecte
@ o adminisracién de justicia o la segurided del municipio, de los ciudadanos y us familcs

Toda vez que el conocimiento del nombre de los policias municipales, los convierte en una persona identificada, poniando
n iesgo los tareas policiales de tipo aperativo, al fener el acceso y conocimiento de la estructura operativa, e los planes
¥ estrategias referentes a los operativos de lo Policia Municipal, asi como informacién de ofros, ntegrantes, el dafo probable
consiste en la posibilidad de que las personas cienas o Direccién de Seguridad Piblica Municipal, la ufiicen para
sorprender a la ciudadania ol usurpar lu personalidad de un funcionario pablico o que los infegrantes de organizaciones
criminales lo contacten para presionar en entregar informacién relacionada con la Policia Municipal, nombre de elementos
desplegados que partcipan en los operativos instrumentados por ese Grgano administrativo e incluso documentacion emitida
por la propia Insfucién colocando e inminente riesgo la vida de todo el personal, menoscabando asi las actividades de
prevencidn del defto y combate G la delincuencio; fincimente el dato especifico se configura el vuinerar la seguridod
piblico, integridad y derechos del servidor piblico, poniendo en riesgo su vida y la de cualquier integrante de Io Policia
Municipal, riesgo que pueden lcartzar sus familias y miembros de la Institucién en caso de que la informacidn sea uflizada
S ‘por grupos delicivos.

Razén por lo cual 45 menester sefialar que al tratarse de informacion que hace identificable a los elementos operativos de.
la Direccién de Sequridad Pdblica y Trdnsito Municipal, quienes llevan a cabo acciones de prevencién del delito, combate
la delincuencia y aunado a el alto indice de criminalidad que aquela nuestra entidad se debe considerar com reservadc,
@ que, de lo contrario se pondria en riesgo sus vidas e integridad, su seguridad o salud, aludiendo @ que los niveles de
delitos y la tasa de homicidios ha ido en aumento con el paso del fiempio por ko que representa un escenario riesgaso para
uienes sjerzan la funcién poliiel; Por lo que la informacién es susceptible de ser clasificada por un periodo deferminad,

Por consiguiente este Sujeto Obligado debe proteger los datos personales y actividades de los servidores piblicos que
pertenezcon al dmbito de Seguridad Piblica y Trénsito Municipal, lo entrega de decumentos que pangan en rlesgo o3
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